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Declaración de la República Federal de Alemania

Cuando la ejecución de un exhorto europeo de obtención de pruebas en virtud de la Decisión 

marco ... del Consejo, de ...*, relativa al exhorto europeo de obtención de pruebas para recabar 

objetos, documentos y datos destinados a procedimientos en materia penal1 exija el registro o la 

incautación, la República Federal de Alemania se reserva el derecho en virtud del artículo 23, 

apartado 4, de dicha Decisión marco, de supeditar la ejecución a la verificación de la doble 

tipificación en el caso de los delitos relacionados con el terrorismo, los delitos informáticos, el 

racismo y la xenofobia, el sabotaje, el chantaje y la extorsión y la estafa enumerados en el 

artículo 14, apartado 2, de la citada Decisión marco, a menos que la autoridad de emisión haya 

declarado que el delito de que se trate cumple los siguientes criterios de conformidad con la 

legislación del Estado de emisión:

Terrorismo:

– Todo acto que constituya un delito en el sentido y según la definición del Convenio 

Internacional para la represión de los actos de terrorismo nuclear de 13 de abril de 2005, 

del Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo de 

9 de diciembre de 1999 o en el sentido de cualquiera de los tratados que se enumeran en su 

anexo, o

– Todo acto tipificado en virtud de la Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo, de 

13 de junio de 2002, sobre la lucha contra el terrorismo2, o

– Todo acto prohibido según la Resolución 1624 (2005) del Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas, de 14 de septiembre de 2005.

  

* DO: Añadir el número y la fecha de la Decisión marco.
1 DO L ...
2 DO L 164 de 22.6.2002, p. 3.
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Delitos informáticos:

Los delitos definidos en la Decisión marco 2005/222/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, 

relativa a los ataques contra los sistemas de información1, o en el Título 1 de la Sección I del 

Convenio Europeo sobre la Ciberdelincuencia, de 23 de noviembre de 2001.

Racismo y xenofobia:

Los delitos definidos en la Acción Común 96/443/JAI del Consejo, de 15 de julio de 1996, relativa 

a la acción contra el racismo y la xenofobia2.

Sabotaje:

Todo acto que cause ilegal e intencionalmente daños a gran escala a una instalación del Estado, a 

cualquier otra instalación pública, al sistema de transportes públicos o a otra infraestructura que 

provoque o que pueda provocar una importante pérdida económica.

  

1 DO L 69 de 16.3.2005, p. 67.
2 DO L 185 de 24.7.1996, p. 5.
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Chantaje y extorsión:

La exigencia, con amenazas, uso de la fuerza o mediante cualquier otra forma de intimidación, de 

bienes, promesas o ingresos o de la firma de cualquier documento que contenga una obligación o 

del que se derive una obligación, enajenación o liberación de un pago.

Estafa:

La utilización de nombres falsos, usurpación de cargos o utilización de medios fraudulentos para 

abusar de la confianza o de la buena fe de las personas con el fin de apropiarse de algo 

perteneciente a otra persona.


